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Área

Servicio

Edificio

Espacio

Dirección

Teléfono

Fax

E-mail

Nombre del Titular

Personal Adjunto

Horario de atención 
al público

Servicios Generales

Oficina de Información y Atención al Ciudadano

Casa Consistorial

Oficina de Información y Atención al Ciudadano

Plaza Germanías nº 1.

961853267

961859633

tavernesblanques@gva.es

Nieves Espinosa Roca

Un gestor administrativo
Tres auxiliares administrativos

Un alguacil-notificador

De lunes a viernes de 08.00 a14.00 horas.
Martes y jueves de 16.00 a 19.00 horas.

O.I.A.C.



Misión

Servicios 
que 
se 

prestan

    La función del personal adscrito a la oficina de información y atención al ciudadano 
(OIAC) serán las de tramitar documentación, auxiliar a técnicos, atender al público y 
actos administrativos de acuerdo a la normativa vigente y órdenes del superior 
jerárquico para la consecución de los objetivos del departamento y la buena gestión 
de la administración frente al ciudadano.
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Atender el registro de entrada y salida.
Gestionar el Padrón de Habitantes.
Gestión del cementerio.
Tablón de Anuncios.
Gestión de la Escoleta Municipal Infantil.
Tramitación de matrimonios civiles.
Actos festivos.
Registro de Asociaciones.
Salón de Plenos.
Tramitación de solicitudes, recepción de documentación y autoliquidaciones 

tributarias en expedientes relativos a urbanismo, ocupación de vía pública y 
actividades.

Procesos electorales.
Realizar el fraccionamiento de los impuestos y el control de pago.
Preparación, control y tramitación de expedientes en situación de ejecutiva.
Supervisión y requerimiento de escrituras (Plusvalías).
Ejecución de expedientes sancionadores de Plusvalías.
Control y gestión del Mercado municipal y ambulante.
Punto de información catastral.
Expedición de firma digital.
Organización, coordinación y gestión de procesos electorales municipales, 

autonómicas, generales y europeas.
Realizar las notificaciones generadas por la actividad administrativa de la oficina 

del consumidor tanto las que van dirigidas a los ciudadanos como al personal del  
Ayuntamiento.

Atención al público en la entrada de la oficina de atención al consumidor, 
ofreciendo información general, tanto personal como telefónica.

Llevar documentación a distintas administraciones (Diputación, Consellerías, 
FVMP,  juzgados...).

Preparar toda la correspondencia que se genera diariamente en la actividad de la 
oficina del ciudadano y llevarla a Correos para su envío.

Realizar ingresos en bancos así como llevar y recoger documentos.
Hacer la recaudación de los teléfonos públicos municipales.
Llevar las liquidaciones trimestrales correspondientes a cada puesto del 

mercado de los viernes, así como atender sus quejas.
Abrir el Ayuntamiento a primera hora de la mañana y siempre que se necesite.

Compromisos 
de 

Calidad
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Se garantiza la constancia de la entrada y salida de documentos y escritos que 
tengan como destinatario o expida el Ayuntamiento de Tavernes Blanques, a través 
de la exactitud y veracidad de los asientos y con respeto escrupuloso de las 
prescripciones de la Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal.

En el caso de presentación presencial se sellará la copia escrita aportada por el 
interesado en el mismo momento, indicándose el número y fecha de  presentación.

Se compulsan las copias de los documentos originales en el momento de su 
presentación, devolviéndose estos últimos.

Se facilita información presencial y telefónica, real, veraz, eficaz y ágil.  Así como 
los impresos referidos a los correspondientes procedimientos que también se 
podrán descargar en la página Web municipal.

Se facilita la comunicación, cooperación y colaboración con otras 
Administraciones Públicas y en este marco en un período máximo de cinco días se 
remite a la administración competente (Ventanilla única).

Se auxilia y orienta al ciudadano en la presentación de documentos. 
Especialmente cuando deben de cumplimentar escritos de sugerencias o 
reclamaciones de los servicios municipales.

El personal de la OIAC asume el compromiso ético de integridad, neutralidad, 
imparcialidad y transparencia en la gestión, receptividad, responsabilidad 
profesional y de servicio a los ciudadanos.

Se garantiza la apertura al público del registro general todos los días de lunes 
a viernes por la mañana y los martes y jueves en horario de tarde.

O.I.A.C.



Indicadores 
de 
Calidad
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En un período máximo de un día se efectúan todas las actuaciones relativas 
al registro y distribución de toda la documentación a los distintos servicios del 
Ayuntamiento. Salvo circunstancias excepcionales, en los que el plazo será de 
dos días por acumulación de tareas.

Entrega de certificados de empadronamiento o convivencia al momento de 
ser solicitados.

Gestión y tramitación de licencias de enterramiento en un plazo aproximado 
de 10 días.

Otorgamiento de las licencias de ocupación de vía pública en 7 días.
Tramitación y concesión de vados entre 20 y 30 días.
Liquidación del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 

naturaleza urbana (Plusvalías) de 15 a 30 días.
Gestión diaria del registro de entrada y salida.
Tramitación de matrimonios civiles en el plazo de 10 días.
Autorización para la realización de actos festivos en 7 días.
Gestión para la realización de los procesos electorales según los plazos 

establecidos por ley.
El fraccionamiento de los impuestos se efectuará en un plazo máximo de 7 

días.
Preparación, control y tramitación de expedientes en situación de ejecutiva en 

un mes desde el vencimiento del plazo en ejecutiva.
Supervisión y requerimiento de escrituras (Plusvalías) 15 días desde la 

recepción de la información de la notaría.
Ejecución de expedientes sancionadores de Plusvalías 15 días desde la no 

atención al requerimiento.
Concesión de puestos en el Mercado municipal y ambulante en un plazo de 7 

días, según la disponibilidad existente.
Facilitar  información catastral en el momento de su petición.
Expedición de firma digital al instante.
Realizar las notificaciones generadas por la actividad administrativa de la 

oficina del consumidor tanto las que van dirigidas a los ciudadanos como al 
personal del  Ayuntamiento en plazo máximo de 7 días.

Preparar toda la correspondencia que se genera diariamente en la actividad 
de la oficina del ciudadano y llevarla al correo para su envío en un plazo 
máximo de 3 días.

Realizar ingresos en bancos así como llevar y recoger documentos en el 
mismo día de su entrega al notificador.

Llevar las liquidaciones trimestrales correspondientes a cada puesto del 
mercado de los viernes durante la primera quincena de cada trimestre.

Quejas 
y 
Sugerencias

Normativa 
Reguladora

Formas 
de colaboración 
de los 
ciudadanos
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general 

para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado.
Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los Servicios de     

Información Administrativa y Atención al Ciudadano.

Las quejas y sugerencias se manifiestan a través de la OIAC dándose traslado de 
las mismas así como a través de la página Web.

?

?

Existencia de encuestas de valoración de los servicios recibidos por los 
ciudadanos para que sean cumplimentadas una vez han sido atendidos y así 
recoger sus impresiones y posibles necesidades de mejora.

Disponibilidad de realizar quejas, consultas o sugerencias por medio del e-
mail del ayuntamiento (tavernesblanques@gva.es)

O.I.A.C.



Plano de situación 
en el Pueblo
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